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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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~., MINISTERIO
• DE ECONOMIA y HACIENDA
"... 13700 RESOLUCI0N de 10 dejunio de 1992, de la Subsecrelaria,
... por la que se hace pública la lista de aprobados en la

j
,:.: primera fase. concurso. para la provisión de una plaza de

........ personal labora1 con la calegorra de Jefe del Serl'icio
?- Médico en el Parque Móvi/ Ministerial (28;91).

· }:~ De acuerdo con la Resolución de-esta Subsecretaría de fecha 15 der enero de t992. publicada en el «Boletín Oficial ""del Estado». del 29
(correción de errores aprobada por Resolución de 30 de enero de J992,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero). por la que
se aprueban las bases de la convocatoria para proveer una plaza de Jefe
del SerVicio Médico en el Parque Móvil MinisteriaI.se convoca a todos
los opositores Que han superado la fase de valoración de méritos (las
listas con las puntuaciones se encuentran expuestas en el Ministerio de
Economía y Hacienda. paseo de la CasteUana. 162, calle Alcalá. 9 y 11;

¡ e:n el Parque Móvil Ministerial, calle. Cea Bermúdez, 5, y en las
:1' Delegaciones Provinciales de Economía y Hacienda), para la realizaciónt de la entrevista personal Que tendrá lugar el próximo día 23 de junio
'1- de 1992, a las diecisiete horas, en la planta 4.- del Parque -Móvilr:". Ministerial,' sito en la calle de Cea Bermúdez, 5~ Madrid.

· , Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
"c. ~adrid, JO de junio de 1992.-EI Subsecretario de Eeonomía.~
;/ HacJenda, pordelegarión (Resolución de 3 de abril de 1985), el Director
·t· general de Servicios., José Luis Blanco SeviUa

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13701 RESOLUCION de 8 de junio de 1992, de la DiTi!t:ción
General de Personal y Servicios, por la que 'se aprueba la
lista de opositores admitidos y excluidos a. laS pruebas
selectivas de acceso al Cuerpo de Maestros, convocadas por
Orden de 5 de mayo de 1992. '.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
2223{1984. de 19 de diciembre (~Boletin Oficial del Es1ado>o del 21), Y
en e número 17 de la base V de la Orden de S de mayo de 1992
(<<Boletín Oficial el Estado» del 6), por la que se convocan pruebas
seclectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros,

Esta Di~ión General de Personal y Servicios ha dispuesto;

. Primero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
Citadas pruebas, que será expuesta en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Infonnación Administrativa del Ministerio para las
Ad~inistraciones Públicas. Gobiernos Civiles, Delegaciones del
GobIerno en Ceuta y Melilla, Direcciones Provinciales del Departa
mento y sede del Ministerio de Educación y Ciencia, calle Alcalá, 36.

$egunqo.-:-De confor~idad ~n lo previsto en el artí~uJo 7l de la Ley
de Procedlml~ntoAdmmlstratlvO, se concede a los aspIrantes excluidos
un· plal~ .de diez días, a J.?3rtir d~J siguiente al de la publicación de esta
Resoluclon en el «Boletm OfiCial del Estado», para que, por escrito,
puedan subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. Tales
escritos se d~rig¡rán a la Dirección Provincial· en la que el interesado
haya de reahzar la prueba de conocimientos.

Tercero.-Recibidas las reclamaciones, las Direcciones Provinciales
procedemna .su estudio y a la rectificación de las listas provisionales en
los casos que procediera. .

Rca.liza~s las rectificaciones, las Direcciones Provinciales remitirán
a la DJrecoón General. de Personal y Servicios la lista defiriitiva de
admitidos y excluidos.

Cuarto.-El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga
que se den por válidas las condiciones que legitiman al aspirante para

participar en el concurso-oposición, ·cuando. de la documentación que
en su momento hubiera de aportar, caso de resultar aprobado. no se
deduzca de manera inequívoca su derecho a participar en el·mismo,
conforme a las exigencias de la convocatoria. Tal condicionamiento se

. hace extensjyo, incluso, a la titulaciónalepda por el interesado en su
solicitud. ya que la Administración .en- este momento no se pronunéia
sobre la validez de la misma, sino 'que su consignacl.·ón en el modelo de
instancia tiene un simple valor indicativo. .

Quioto.-Contra la presente Resolución podrá interponerse, ante la
Dirección General de Personal y Servicios, retlll'SO de reposición, previo
al contencioso-administrativo.en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación ele esta Resolución en el 4<Boletin
Ofi6al del Estado». .

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defec~~ se considerar;á recurso ~ reP.JSición. si. el .B:spirante fuese
defimuvamente excluJdo de la reahZ8Clón de los ejete1clos. .

Madrid, 8 de junio. de 1992.-EI Director ae~eral de Personal y
Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

Umos. SI"C$. Subdírector general de Gestión de Personal de Enseñanza
Básíca. y Directores provinciales del Departamento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDEN de 3 de junio de 1992 por la que se modifica lo
de JJ dz ma.vo de 1992 por la que se convocaba concurso
para la provisión de puestos en el Ministerio de Industria,
Comercio y. Turismo. •.

Advertidos errores en el anexo I de la Orden de 11 de mayo de 1992
{«Boletín Oficial del Estado».del 26) por la que se convocó concurso
para I~ provisión de puestos de trab!Uo en este Departamento, se procede
a su modificación en la siguiente fonna: . .

Primero.-Se ofrece un nuevopuestQ de trabajd que flgutaen el
anexo 1de esta Orden,. " -'

. Se.undo.-En el puest9número 19 del anexo'I~ donde dice: .oefe de
NegocIado de Carto¡rafia GeoIÓlÍca», debe decir. defe de Negociado
Cartografía Hidt"OJCOIÓlica».· Complemento an~l, donde dice:
«61.668•• debe decir: «308.48410. •

Tercero.-Los funcionarios que u\"iren a las ptW.s que figuran en ti
an~xo 1 de esta Orden podrin solicitarlas en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguJente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» en la foona establecida en la base óctava de la Orden de 1J de
mayo·de 1992 (~Bolelin Oficial del Estado» del 26).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de junio de J992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de. 199J, «Boletin Oficial del Estado» de 13 de junio), el
Subsecretario. Mariano Casado Gon%á.lez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento~

ANEXO 1

DJRECClóNGENERAL DE SERVICIOS

Subdirección General de ServiciOS y Rég;men_lnterior

Número de orden: 20. Puesto de trabajo: Auxiliar de Oficina
(atención al público), Número de puestos: Uno. Localidad: Madrid.
Nivel complemento de destino: 10. Complemento especifico anual:
275.724 pesetas. Adscripción; AD. AE; GR O; Cu.."". Ex 11. Descrip
ción del puesto: Funciones auxiliares en oficina de atención al público.
Méritos específicos y puntuación máxima: Man~o de ordenadores a
nivel usuario, S, rexperiencia en atención al público, especialmente en
Jemas de legislaCión mdustrial.·S.
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